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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Cuarta Legislatura

Tercer Año de Ejercicio

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones

D i c ta m e n  c o n  P roy e c t o  d e 
Acuerdo mediante el cual se 
declara ha lugar para admitir 
a discusión la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el 
que se reforma el artículo 2° 
de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano 
d e  M i c h oac á n  d e  O c a m p o , 
elaborado por la Comisión de 
Puntos Constitucionales.
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que se analiza, dispone de garantizar de manera 
plena el principio del interés superior de la niñez, 
concordando con la reforma federal publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 10 de junio de 2011, 
en materia de derechos humanos.

En este sentido, el artículo 4° párrafo noveno de 
Constitución Federal, señala que el Estado deberá 
velar y cumplir con el principio del interés superior 
del menor, reconociendo el derecho que tiene los 
niños y niñas para la satisfacción de sus necesidades 
primordiales, incluyendo con ello el derecho a la 
convivencia y esparcimiento familiar.

Finalmente, esta Comisión concluye que la 
propuesta de modificación al artículo 2° de la 
Constitución Política del Estado de Michoacán, es 
competencia de éste Congreso, pues no se encuentra en 
algún supuesto de materia reservada para el Congreso 
de la Unión, y, finalmente, la propuesta de redacción 
no contradice disposiciones del texto vigente de la 
Constitución, ya que incluso, se encuentra en armonía 
con dicho principio y atiende a la progresividad de 
derechos humanos contenidos en la Constitución 
Federal.

Los integrantes de esta Comisión Dictaminadora, 
encontramos que no se advierte inconstitucionalidad 
alguna en la reforma que se estudia, proponiendo 
declarar ha lugar para a admitir a discusión la presente 
iniciativa.

Por lo anteriormente y del análisis realizado a la 
iniciativa en comento, esta Comisión con fundamento 
en los artículos 61 fracción IV, 64 fracción I, 89 
fracción III y 244 fracción IV de la Ley Orgánica 
y de Procedimientos del Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo, nos permitimos presentar 
el siguiente

Acuerdo

Único, Se declara ha lugar para admitir a discusión 
Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
reforma el artículo 2° de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán.

Palacio del Poder Legislativo. Morelia, 
Michoacán de Ocampo, a los 20 veinte días del mes 
de abril de 2021 dos mil veintiuno.

Comisión de Puntos Constitucionales: Dip. Ángel 
Custodio Virrueta García, Presidente; Dip. José Alfredo 
Flores Vargas, Integrante; Dip. Javier Estrada Cárdenas, 
Integrante; Dip. Marco Polo Aguirre Chávez, Integrante; 
Dip. Brenda Fabiola Fraga Gutiérrez, Integrante.

Honorable Asamblea

A la Comisión de Puntos Constitucionales de la 
Septuagésima Cuarta Legislatura, dentro del Tercer 
Año Legislativo, le fue turnada para dictaminar si ha 
lugar a admitir a discusión Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por el que se reforma el artículo 2° de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Michoacán, presentada por el Diputado Marco Polo 
Aguirre Chávez, Integrante del Grupo Parlamentario 
del Partido Revolucionario Institucional.

Antecedentes

En sesión virtual de Pleno, de fecha 6 seis de abril 
de 2021 dos mil veintiuno, dentro del Tercer Año 
Legislativo, fue remitida la Iniciativa en comento, para 
dictaminar si ha lugar para a admitir su discusión.

Se llevaron a cabo diversas reuniones de trabajo, 
comenzando el día 20 veinte de abril del 2021 dos mil 
veintiuno; por lo cual se procede a emitir el Dictamen 
correspondiente, bajo las siguientes:

Consideraciones

El estudio consistirá en analizar sí la materia a 
que se refiere es competencia de este Congreso Local, 
en atención de las atribuciones que la Federación 
le delega y en segundo momento un análisis de la 
congruencia de la propuesta con la redacción actual 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo. Es necesario precisar que 
el contenido del presente Dictamen, atiende a la 
propuesta constitucional de reforma al artículo 2° de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo. 

La Iniciativa en comento, tiene el objetivo que la 
convivencia de niñas, niños y adolescentes con sus 
padres, madres y familiares, será un derecho prioritario 
en las decisiones y actuaciones de las autoridades 
administrativas y judiciales; y en caso de que este 
derecho se restrinja y obstaculice, se dictaran medidas 
inmediatas para restituir o reparar el daño. 

De la materia en estudio, no presenta limitaciones 
para que las Legislaturas conozcan de estos temas, 
toda vez que no trasgrede con alguna disposición 
establecida en los artículos 73 y 74 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, que hacen 
referencia a las facultades exclusivas del Congreso de la 
Unión como de la Cámara de Diputados y Senadores, 
por lo que se descarta que la materia sea de las que se 
consideran reservadas para la Federación.

A consideración de los integrantes de esta Comisión 
de Puntos Constitucionales, la propuesta de reforma 
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